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Juntoitl.nsfoÍnemos

Yucatán

Fecha de
No

Procedimiento para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que se entrega información

I. OBJETIVO

Establecer las actividades necesarias para atender las solicitudes de Acceso a la lnformación
Pública que se presenten ante la Unidad de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloria
General, con la f inalidad de notif icar en tiempo y forma la resolución respectiva.

II. ALCANCE

Las act¡vidades descritas en este procedimiento son de carácter obligatorio para el personal
adscrito al Departamento de Transparencia de la Dirección de Administración y al personal
participante en el desarrollo del m¡smo.

III. FUNDAT,IENTOLEGAL

Ámbito Federal

Artículo 6, Apartado A, Fracción lde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Ámbito Estatal

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de yucatán.

Artículo 46 del Código de la Administración Pública de yucatán.

524 al 551 bis del Reglamento del Código de la Administración pública de yucatán.

Acuerdo scG 10/2016 por el que se designa a la unidad de Transparenc¡a y se regula el comité de
Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.

Acuerdo SCG 5/2019 por el que se modifica el Acuerdo SCG 10/2016 por el

Códi9o
PR-DAD-TRN-IO ROO

SECRETARíA DE LA CONTRALORíA OE¡¡ERAI
Dirección de Administración

Fecha de em¡sión
50/08/2019

@
actualización
Aplica

a la
o rÍaUnidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la

General.
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Juntortra¡stoamemos

Yucatán

Códlgo
PR-DAO.TRN-IO ROO

secnetaRía og LA coNTRALoRíl esnenal
Dirección de Administración

Fecha de emisión
30/08/2019

Fecha de
No

pública en las que se entrega información

@
actualizac¡ón
Aplica

Procedim¡ento para atender solicitudes de acceso a la información

IV. DEFINICIONES

Área competente: instanc¡as que forman parte de la estructura orgánica de la Secretaría de la
Contraloría General que pudiesen contar con la información a la cual el ciudadano desea tener
acceso.

Contraloría: Secretaría de la Contraloría General.

Costo de reproducción: Los derechos establecidos en la Ley General de Hacienda del Estado de
Yucatán que deberán cubrirse para obtener la documentación solic¡tada.

DAD: Dirección de Administración.

Director: Director de Adm¡nistrac¡ón.

Efectivo apercibimiento: Es la acción de hacer práctica la advertenc¡a realizada al solicitante en
el acuerdo de prevención que de no contestar el requer¡miento se tendrá por no presentada su
solicitud de ¡nformac¡ón.

Solicitante: Es Ia persona que presenta la solicitud de acceso a la información pública.

TRN : Departamento de Transparencia

V. RESPONSABILIOADES

1. Director de Administración.

'1.1. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia de la Contraloría.

'1.2. Emitir las resoluciones que se requerirán para dar trámite a las sol¡citudes de acceso a la
información pública.

2. Jefe de Departamento de Transparencia

2.1. Determinar la competencia de las áreas.

2.2. Dar trámite a las sol¡cltudes de n pública hasta su conclusión.

Coordinador:

3.1. Coordinar las

t¡tulares.
la información pública con losa las solicitudes de

F-PR.AIM_01 ROO

DIRECTOR DE
GI/TIÉRRE¿
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Código
PR-DAD-TRN-IO ROO

sEcREtanít DE LA coNTRALonia eeNEnau
D irecció n de Administracion

Fecha de emis¡ón
30/08/2019

Fecha de
No

@
actualización
Apl¡ca

Proced¡miento para atender solic¡tudes de acceso a la información pública en las que se entrega información

3.2. Administrar las plataformas ínformáticas de solicitudes de acceso a la información
pú b lica.

4. Área Competente:

4.1. Atender los requer¡m¡entos de información que sean de su competenc¡a.

VI. DESCRIPCIÓNDELPROCEDII.IIENTO

Proced¡m¡ento para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que se entrega
información

Coordinador

Recibe solicitud de acceso a la información pública por parte del solicitante.

¿La sol¡citud se presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia?

o Si: Continúa en la actividad 5.

. No: Continúa en la actividad 3.

3. Registra y captura la solicitud de acceso a la información pública en la Plataforma
Nacional de Transparencia.

Nota: Esto procede únicamente si la solicitud se presenta de manera física por escrito l¡bre o formato
establec¡do (F-PR-ASA-0i): so l¡c itud es. secogey@yucatan.go b. mx,
transparencia.secooev@vucatan.oob.mx, correo postal o mensajeria.

4. Envía al solicitante el acuse de rec¡bo en el que se indica la fecha de recepción, el folio que
corresponda adqu¡rido a través de la PNT y los plazos de respuesta.

5. Apertura el expediente electrónico y físico con motivo de la sol¡c¡tud recibida y Ie asigna
un número único interno consecutivo por ejerc¡cio fiscal de identificación.

6.

7. Remite el expediente fís¡co al Jefe se ha actualizado el concentrado

Actualiza el concentrado de solicitudes de la U Transparencia.

de solicitudes de acceso.

1.

2.

F-PR-AtI.,1-01 R00
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#tnim SEcRETARia DE LA coNTRALoRíl egxgnal
Dirección de Admin¡stración

Código Fecha de emisión Fecha de actual¡zaciónPR-DAB-TRN-IOR00 SOrcAt2Olg NoApt¡ca

Procedim¡ento para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que se entrega información

Jefe de Departamento de Transparenc¡a

8. Recibe y anal¡za el contenido de la Solicitud de Acceso a la lnformación Pública para
determinar si la Secretaría de la Contraloría General es competente o no para la atención
de la misma.

9. ¿Los detalles proporcionados por el

suf icientes, completos y correctos?

o Si: Continúa en la actividad 25.

¡ No: Continúa en la actividad l0.

'10. Solicita al Coordinador que elabore el

Coordinador

sol¡citante para localizar los documentos resultan

proyecto de acuerdo de prevención.

11. Elabora el proyecto de acuerdo de prevención, precisando los datos adicionales que
requieren para tramitar la solicitud.

12. Rem¡te el proyecto de acuerdo alJefe de TRN para su revisión.

Jefe de Departamento de Transparenc¡a

13. Recibe y revisa el proyecto de acuerdo de prevención.

14. ¿Tiene correcciones el proyecto de acuerdo?

o Si: Continúa en la actividad 15.

o No: Continúa en la actividad'16.

'15. Señala e informa de las correcciones al Coordinador para hacer los
acuerdo de prevención. Regresa a la actividad 10.

16. Envía el proyecto de acuerdo de prevención al Director.

D¡rector de Administración

Recibe y revisa el proyecto de acuerdo de prevención.

¿Autoriza e¡ proyecto de acuerdo de prevención?

17.

't8.

Página 5111
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Procedim¡ento Para atender sol¡citudes de acceso a la información pública en las que se entrega información

o Si: Continúa en la actividad 20.

o No: Continúa en la actividad 19.

'19. señala e informa de las correcciones al Jefe de Departamento de Transparencia para
hacer los camb¡os al proyecto de acuerdo de prevención. Regresa a la activ¡dad 12.

20. Firma el acuerdo de prevención.

21. Remite el acuerdo firmado al Jefe de Departamento de TRN.

Jefe de Departamento de Transparencia

22. Recibe, integra ef acuerdo de prevención al expediente físico y lo rem¡te al Coordinador
para su notiflcac¡ón.

Coordinador

23. Recibe y not¡f¡ca el acuerdo de prevención al solic¡tante por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia o a través de cualqu¡er otro medio señalado en su solicitud.

Nota: Elacuerdo de prevención deberá ser not¡ficada alsolicitante dentro de un plazo que no podrá
exceder de cinco días hábiles, contados a partir de la solicitud.

24. ¿El solicitante contesta la prevención notificada?

o Si: Continúa en la act¡vidad 27.

¡ No: Continúa en la actividad 25.

25. Elabora el formato (formato 3) de notificación de efectivo apercibimiento y lo remite al
D¡rector de Administración. Cont¡núa en la actividad

Director de Administración

26. Firma la notif¡cación de efectivo aperci lo turna al Coordinador para su
notiflcac¡ón y se tenga por no del procedimiento.

Jefe de Departamento de T

27. ldentif¡ca a las Áreas d 'erdo con sus facultades y obligaciones
de Yucatán,

C.P ROGERARTAI{OO

la solicitud.

Contraloría que, de ac

mento del Código

F-PR-AIM-01 ROO

DIRECTOR DE
GUNÉRRE2
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Yucatán
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PR-DAD-TRN-IO ROO

sEcnetaníl or LA coNTRALoRíl oeNenat
Dirección de Administración

C.P ROGERARITAI$O

Fecha de
No

@
actualización
Apl¡ca

Fecha de emisión
301oat2019

Procedimiento Para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que se entrega información

podrían contar con la ¡nformac¡ón requerida, y rem¡te al coordinador para que se turne
señalando los plazos para dar respuesta.

Nota: Esta activ¡dad se deberá realizar el mismo día de la presentac¡ón de la solicitud de acceso a la
informaciÓn pÚblica, o en su caso al día siguiente hábil de la contestación del requerimiento de informac¡ón
adicional.

Coordinador

Recibe y turna al Titular del área competente vía correo electrónico
sollcitudes.secooey@yucatan.gob.mx la solicitud de información presentada y los plazos
para dar respuesta, s¡endo estos los siguientes:

- lnformación en la Plataforma Nacional de Transparencia, o en algún otro medio
electrónico o impreso - 03 días háb¡les contados a partir del día s¡gu¡ente hábil de
la recepción.

- Inexistencia, información clasificada o reservada, solicitud de ampliación del plazo
ordinario o incompetencia no notoria - 04 días hábiles contados a partir del día
siguiente hábil de la recepción.

- Entrega de información pública - 05 días hábiles contados a part¡r del día siguiente
hábil de la recepción.

Nota: Se deberán enviar copias del correo electrónico al ritular de la contraloría, Director de
Administración y Jefe de TRN.

lmprime el acuse del correo electrónico por medio del cual se turna la solicitud de acceso
a la información públ¡ca y lo integra al expediente físico y lo turna al r¡tular del área
competente.

Titular del Área Competente

28.

29.

30.

31.

Recibe el requerimiento de información a través de correo electrónico para su atención.

Realiza la búsqueda exhaustiva icos y electrónicos, e integra la

trata de lnexistencia, inf ormaciónrespuesta, ¡dent¡ficando si e
clasificada o reservada, i requiere solicitar ampl¡ación del plazo
ordinario.

é la inf ormación o

mpetenc¡a no notori

F-PR-AIM-01 ROO

DIRECTfr DE
GUIIERRE2
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Fecha de emisión Fecha de
30/08/2019 No

Códi9o
PR-DAD-TRN-IO ROO

46.

47.

¡t ó.

43.

44.

45.

49.

50.

5'1. lmprime las captu ras

@
actualización
Aplica

Procedimiento para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que se entrega ¡nformación

. Si: Continúa en la actividad 42.

o No: Continúa en la actividad 43.

señala e informa de las correcciones al coordinador para hacer los camb¡os al proyecto de
resolución. Regresa a la actividad 38.

Envía el proyecto de resolución de entrega de información en formato físico al D¡rector de
Adm¡nistración.

Director de Administración

Recibe y revisa el proyecto de resolución de entrega de información en formato físico.

¿Autoriza el proyecto de resolución?

o Si: Continúa en la act¡vidad 47.

o No: Continúa en la actividad 46.

señala e informa de las correcciones alJefe de TRN para hacer los cambios al proyecto de
resolución. Regresa a la actividad 38.

Firma el acuerdo de resolución de entrega de información en formato físico.

Rem¡te la resoluc¡ón firmada al Jefe de TRN.

Jefe de Departamento de Transparencia

Recibe la resolución firmada, lo integra al expediente físico y lo remite al coordinador para
su not¡ficación.

Coordinador

Recibe y notifica la respuesta al solicitante por medio de la plataforma Nacional de
Transparencia o a través de cualqu¡er otro medio señalado en su solic¡tud.

Nota: Si se realiza de manera presencialse ela Cédula de notif icación.

la Plataf orma Nacional de
Transparencia y anexa

C.P ROG€RARTIA¡{Oó

'el 
f ormato F-PR

la de not
xpediente f ísico.

F_PR-AIM_01 ROO

DIRECTOR DE
GUNÉRREZ
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a\\ Juntostransformemos

& Y"*r-S-?,L?n sEcRETARía oe u coNrRALoRíA GENERAL
Dirección de Administración @

actualización
Aplica

Procedimiento para atender solicitudes de acceso a la inf ormación pública en las que se entrega inf ormación

52. lnforma alJefe de TRN que el expediente está integrado en su totalidad y lo resguarda. Fin
del procedimiento.

v[. tNDtcADOR

vilt. ANEXOS

Código
PR.DAD.TRN.IO ROO

Fecha de emisión Fecha de
30/08/2019 No

lndicador Fórmula Unidad de medida Periodicidad Meta

Porcentaje de las

solicitudes de

acceso a la

información pública
presentadas ante la
SEC0GEY atendidas.

(Total de solicitudes de

acceso a la información
pública atendidas/ Total

de solicitudes de acceso
a la información pública

presentadas ante la
Unidad de Transparencia

de la Secretaría de la

Contraloría General )xl 00

Porcentaje Trimestral 100%

Código Nombre delanexo Ubicación
AT* AC* PTC* Disposición

final

No aplica

Diagrama de flujo del
procedimiento

atender solicitudes
de acceso a la

información pública
en las que se entrega

información

TRN lndef inido 1 año 1 año Eliminar

F-PR-ASA-01
Solicitud de acceso a

la información
TRN I año 1 año

2 años
Eliminar

F-PR-ASA-02 Acuerdo efectivo de
apercibimiento

TRN 'laño
1 año

2 años
Eliminar

F-PR-ASA-03 Cédula de notificación
estrados )^"

1 año 2 años Eliminar

AT=Archivo en Trámite;AC= Archivo dyloncenlración: plC=ffitotalde Conservación

páqina 10111
F-PR-A|M-01 R00 c.p.R6ERffi

DIRECTOR DE ADT'}¡ISTRAC ION



Juntos transformemos

Y,!l.F.""?,LiB SEcRETARia oe u coNTRALoRia oer.¡eRal
Dirección de Administración

Procedimiento para atender solicitudes de acceso a la inf ormación pública en las que se entrega inf ormación

IX. CONTROL DE CAI{BIOS

Fecha Número de revisión Actividad

30/08/2019 00 Se genera documento.

x.

F-PR-AIM-01 ROO

Páqina 11111
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SEcRETARia oe u coNTRALonia oeueRAL DEL
ESTADO

Dirección de Administración

Diagrama de f lujo del procedimiento para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que se
entrega información

Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEñNO ESTAfAL á16 . 2'

Pr@&hoFadaÚ#*é
t.eabdmáF&ábW$

drgilúE*h

Reabe s¡dud de a@s a b hfomacón
prlb¡., por páde det e¡.lsnte

lO SoHá elCoordhadorque ebboe et
pD)€do de aoerdo de pe€ncón

Jefe de Depañamenlo de TÉñspaÉnc¡a

'11. Ebbo€ elprctedo de a@elÚo de
preEndón. pÉcbañdo bs datos sdtbnábs

equieBn paÉ tÉmlarh sHud

12. R6mto ol prcy€do d€ a@edo et&fe de
TRN p8E I @vbótr

3- Reg¡stB y cepluE la sol¡citud de acceso
la infomsción pública en tá PNT.

4. Enúa algHánte el ad* de Écbo en el
que * hdiá b leda de @@p(óDelfo¡o qúe
@msponda edquiib a tm\és do h PNT y bs

pbes de Espuela

1á SeñÉb e hfoma de bs @recbñes at
Coordhador páÉ ha@r bs 6mbbs alp6)édo

de aoerdo de pcEncóoS.ApenuE ele)eedbñto obdónbo yf¡si! @n
moti@ dé la gbaud E.aDirá y b aq¡na un

númeo únbo htomo @nsdtiE poreFrcib
ft6ide irentf@ón.

Jete de Depadamento de Tmngatsn(b

6. AatuaEa el @n@ntñdo de thludes de b
Undad de TÉnspsrcn.b

7. Remle el e)ped¡enté fls¡o alJefe de TRN e
hfoma que s ha aduatsado el@nenttrdo

$kludesd€ aG$.

Rocbe y anahá et@nteniJo de b $¡lud
a@9 s b hfomac¡ón púbha p8E detemh

s¡ b Se@taía de b ContÉb.ís Genemles
@mpetenlo o no paÉ b alencii¡

Jefe de Dépanamento de TEnsparencb

Jele de Dopartamenlo de TEnspaenú

l0 Señah e hfoma de bs @mdbnes alJefe
de Ooplo de TEngaEn(b pam hsertos

€mbbs alprctecto de s@erdo de p€Encón

C.P. ROGER

PR-DAD-TRN-'IO ROO

DIRECTOR DE
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Juntos transformemos

YH-c-"?,Lia

Diagrama de flujo del procedimiento para

ESTADO
Dirección de Administración

atender solicitudes de acceso a
entrega información

2 R€óq htég€ ela@.do de pEwncón

23 R6óe y notlE 6ladcrdo de pmwnón
thlante por m.db de b pbhlomá
do TEn*aBná o á tEvós ddalqubrotD

ñsdb $ñabdo €n a $Hud

25 &boÉ cltumato de nothdn dó

26. Fha h notlkaóñ d6 6bdrc
apeúñÉnto yb tuma alCoodhador paÉ

nottuón€labbdasy Bmle alCoodh6dorpaÉ quo
tume sñ6bndo bspMr paE dár ESU6Aa

2A Reó€ ytuma alflubrdelparca
@mp.l€nté úa 6reo €bdóñb b shud da

hfoma.ón pr6$nbda y bs pbas paE dar
E*uéSa

29. lmpño elr@* d.l@reo obñnb por
msdb doldal* tuma b sHud do á@s e
b hlomacltn púbtá y b ht6gB alopedbñt

lliD.

30. R6& slGquehbnto d. hfom.#ñ ¡
tEvás d6 6mo rHónb paÉ $ etonón

cbdrúobs, 6 ht gE Dspuatelontlendo a
eño htom.cón o e tEb de hoÉenci
&fEda o Gsmda, h@mpelond no

notoÉ o rcqubc ampbón dslpbzo odheó

32 Tuma m6dbnte ob b ÉSUe$a dii¡ta a
flubrde b Un¡ád de fBñspá€ncad€ntD d€t

phzo Blabbdo 6n el@@o el6dóñb

34.Red. ofú d6 69ueda deláGa ytume
¡le d€ TRN paÉ €l anábÉ onespondhnte

35 Reóe y ehab 6n ofoo de 6SU6ca en
que $ popo@na h ñfomádn dal&Ee

6mpctento

&f€ da O6p.üm.do de Tanlp.cnó

37. h6ga elofcb de Bspu€*
y $& que *a ntcgEdo cñ ol epsdbnte y

qu€ prceda a ebboÉr€lprcyedo de
G9!c6n

*16 de &pañañento do TEnSaEñcb

38 &boE elpDFdo de rcebón d6
do nlomacirn én fomato ffs¿!

IORD€ cunÉ,D'REC RREZ

PR.DAD-TRN-10 ROO
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Dirección de Administracióntt

40. Rccüe y c'¿e el prc)edo de celrc¡in de
entÉg¡ de ilfom(ón 6n fomalo l§@

Jof€ ds Departamento de TEnspaÉnci9

42 Señ8h e hfoma do bs @Eebnes at

Jefe de Dopalamento de Ttsnq)acnci?

Jefe dc Depedarentro de TEnspaEncá

44. Recbe y c\¿e olpD!édo de Eshcón de
ontEgs de hlomac6n eo fomato li*!

45 ¿Arlorir ol po)€do do EsL¡cór?

,16.Señab o hloma de bs@reqiones alJefs
do TRN paE haer bs €mbbs al pD)6do de

És¡rciln

5,|. inprine bs €ptuEs de pentab de
notFE(5n on b PNT y rnoE alepsdbñte

físiD.

52. lnfoma al Jefe de TRN que el e)pedante
6§á htegÉdo en s totaHad y b resouada

Pmeúrhto pf¿ ddrder súlud6 ó
ffiabi¡ld@ihplb&.trbW36

sir€gen ffdreih rab&

4Z Fma 6laoerdo do Betuciin d6 entÉga
hlomacitn en fomato f¡sbo

4& Remle b Eetrcón fmada atJefe de TRN

49 Reóo h EeLcón fimda b htegE at
eped¡ente fis¡co y o Emile

Jefe d€ Déparlamento de TÉnspaEncb

50 Rocbe y notrE l€ Espuela al ebtante
pormedb de b PNT o a tÉÉs de

C.P. ROGER

DIRECTOR

PR-DAD-TRN-10 ROO
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Diagrama de f lujo del procedimiento para atender solicitudes de acceso a la información pública en las que se
entrega información
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Juntos tfansformemos

Yucatán
GOBIEFNO ESfATAL 2OIA , AN24

SECOGEY
CoNTPALoRIA cENERAf

ACUERDO DE EFECTIVO APERCIBI].IIENTO

Unidad de Transparencia
Solicitud de Acceso: ----_ (l)___-_
Número de acuerdo: _---- (2)_____

Mérida, Yucatán, a _____ (3)_____

ANTECEDENTES

l. Con fecha ----- (4)----- la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General
recibió la solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el f olio número ----- (l)-----.

ll. En la referida solicitud el ciudadano requirió información en los siguientes términos:

ilt.

"----- (5)-----" (s¡c)

La Unidad de Transparenc¡a de la Secretaría de la ContralorÍa General recibió y atendió la solicitud
de acceso a la información pública anteriormente descrita.

Una vez analizada la solicitud de acceso que nos ocupa, esta Un¡dad de Transparencia advirtió que
en la misma no se describen de manera clara y precisa, los documentos en posesión de la SecretarÍa
de la Contraloría General sobre los cuales el solicitante desea versar su derecho de acceso a la
inf ormación.

Que, mediante resolución de fecha ----- (6) _-__, y con fundamento en el artículo 'l2g de la ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se le PREVII{O al solicitante para que,
dentro del plazo m áximo de DtEzDiAs HÁBrLEs, contados a partir del día sigu iente al en que q uedase
not¡ficado del mismo, precisara el documento o documentos sobre los cuales desea hacer valer su
derecho al acceso a la información así como otros elementos que perm¡tan la localización de la
información requerida, apercibiéndole que en caso de ,VO aten r¡miento d entro del
término concedido, se tendría por no presentada su sol

Asimismo, se le informó al solicitante que est el plazo de respuesta
previsto en el artículo 132 de la citada ley putarse nuevamente
al día siguiente del desahogo del requ

2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán'

Edificio Administrativo S¡9lo XXl, ubicado

en la calle 20-A número 284 B por 3-C de

la colonia Xcumpich, pisos 1y 2, código

postal 97204, del municipio de 1.1érida,

Yucatán,1.1éxico,
T +52(999)330 3800 Ext.13000

contralorla,IucltarlgobJtrx

uer¡miento interrum
l, y que este comenzará a

de inf ormación.
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Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEFNO ESTATAL 2l)18 . 2024

Fecha en que se notificó la prevención al particular
Fecha en que comenzó elcómputo del plazo de 10 días hábiles.
Fecha en que vence el plazo de l0 días hábiles.

CUARTO. - Que habiendo transcurrido en exceso el termino de

no existe evidencia de cumplimiento por parte del soli
mediante 'resolución de fecha (6) _____ noti
Transparencia mediante el Sistema INF0MEX, con

'2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"

Edificio Administrativo Siglo XXl, ubicado

en la calle 20-A número 284 B por 3-C de

la colonia Xcumpich, pisos i y 2, código

postal 97204, del municipio de Mérida,

Yucatán, México.
T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

a)

b)

c)

presente acuerdo
le fuese realizada

nacional de

128 de la ley General de

SECOGEY
SECRETARIA DE LA
coNTRALoRIA 6ENERAL

CONSIDERANDOS

PRIMERO. - Que la Secretaría de la Contraloría General es uno de los sujetos obligados por la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de conformidad con su artículo 23 y la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, conforme a lo establecido en su
artículo 49, fracción l.

SEGUNDO. - Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, es el vínculo entre el sujeto obligado y los solicitantes, además tendrá la responsabilidad de
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información.

TERCERO. - Que de lo expuesto en el antecedente V del presente acuerdo, se advierte que se previno al
solicitante de conformídad con lo establecido en elartículo 128 de la citada ley General, para que aclarará
su solicitud de acceso en el término de díez díos hóbiles, comenzando a correr dicho término el día
(7) ----- y teniendo hasta el día ----- (B)----- para desahogar la prevención, tal y como se ilustra a

continuación:

(e)

L M M J V S D

erencia, a la fecha
a la prevención

a través de la

o en el artícul

Página 2 de 4
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Juntos transformemos

Yucatán
GOBIERNO ESTATAL 2O.t8 . A)24

SECOGEY
SECRETARÍA DE LA
coNTRALoRfA GENERAL

lnstructivo de llenado

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

Número Datos
1 Número de la solicitud de acceso.
2 Número del acuerdo de efectivo apercibímiento.
3 Fecha delacuerdo de efectivo apercibimiento.
4 Fecha de recepción de la solicitud de acceso.
5 Descripción textual de la solicitud.
6 Fecha de la resolución entregada alsolicitante.
7 Fecha en que comienza elcómputo delplazo de 10 días na\{
B Fecha de vencimiento del plazo de 10 días hábiles 7
I Calendario para el cómputo de'10 dÍas hábiles.
10 Nombre completo del titular de la Unida d def rafiparencia de la Secreta(@aa

Contraloría General. / /

2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán'

Edif icio Administrativo Siglo XXl, ubicado

en la calle 20-A número 284 B por 3-C de

la colonia Xcumpich, pisos 1 y 2, código

postal 97204, del municipio de Mérida,

Yucatán, México.
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Juntos ttansformemos

Yucatán
GOBIEñNO ESTATAL 2Oi8 , 2024

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECOGEY
5ECREIiAR¡A DE LA
coNfRALoRfAGENERAL

-(1)-/-(l)-/--{lL-/ -(1 )-: -(2)- hrs. {3)

___]8)_________ ____-Js)_
Teléfono Correo electrónico

onar medio usb
ición de simple, con anterioridad de dos años, por ho
ición de copia simple, para el anter¡or y actual e

ción de copias certificadas.
Disco o o disco compacto, por cada uno.
Disco versátil d

Primeras 20
Los costos se encuentran fundámentados en el artículo 85 H de la Ley General de Hacienda del Estado de

Si desea conocer el aviso de privacidad ¡ntegral, éste puede ser consultado en nuestro
http://www.contraloria.yucatan.oob.mx/AvisoPrivacidad.php

web oficial, a través de la

Frü@dLámz

Unldad d. Tr.ntDnrancla SECOGEY

Edificio Administrativo S¡glo XXl, Piso 2

Calle 20-A 284-8 por J-C Colonia Xcump¡ch,

C.P. 97204 I'lérida, Yuc.

I +52 (999)303800 Ext. 1J056

coDtralorh.yucltan.gob.ñx Página I de I

de la información solicitada:

Folio Número

Costos de la



Junlostr¡ñslormlmor SECRETARíA DE LA coNTRALoRíI oeIgRIT oeI
ESTADO

Dirección de Administración
Departamento de Tra nsparenc ia

Yucatán

Solicitud de Acceso a la lnformación

l. Anotar el díalmes/año en numerales de dos dígitos para el día y el mes, y cuatro digitos para el año (07108/2019).

2. Anotar la hora en que se formule la solicitud de ¡nformac¡ón.

3. Anotar el número de folio interno de la solicitud de acceso.

4. Anotar el nombre completo de la persona que desea realizar la solic¡tud de acceso.

5. Anotar, en su caso, el número telefónico de la persona que desea realizar la solicitud de acceso.

6. Anotar, en su caso, el correo electrónico de la persona que desea realizar la solic¡tud de acceso.

7. Anotar, en su caso, la denom¡nación o razón social, de la persona moral que desea realizar la sol¡c¡tud de acceso.

8. Anotar, en su caso, el número telefónico de la persona moral que desea realizar la sol¡c¡tud de acceso.

9. Anotar, en su caso, el correo electrónico de la persona moral que desea realizar la solicitud de acceso.

10. Descripción de la información sobre la cua¡ desea se le otorgue acceso a la ¡nformación.

El Responsable de la Unidad de Transparencia, te aux¡liará en el llenado de la solicitud.

Cuando se requiera información de diferente índole, deberá solicitar cada una en un formato ¡ndepend¡ente.

Con el número de folio puedes pedir información acerca de tu solic¡tud.

Tu sol¡citud de acceso a la información públ¡ca, deberá ser atendida en un plazo máximo de 10 días hábiles
siguientes al que se reciba la solicitud. El plazo se podrá prorrogar en forma excepc¡onal por otros diez días hábiles
de med¡ar circunstanc¡a que hagan difícil reunir la información solicitada. (Art. 128 LTAIp).

La unidad de acceso no estará obligada a dar trámite a solicitudes en los siguientes casos: cuando se trate de
sol¡citudes ofens¡vas, cuando al solic¡tante se le haya entregado la m¡sma ¡nformación con anterioridad; y, cuando
la información se encuentre disponible públicamente. En este últ¡mo caso, la unidad de acceso le indicara donde
la puede local¡zar.

En caso de que le sea notificada la negativa a su solic¡tud de acceso a la información podrá interponer por si m¡smo
o a través de su representante legal el recurso de revis¡ón ante el lnstituto
Pública y Protección de Oatos Personales (lNAlP), dentro de los 15

notificación del acto impugnado.

Queda prohibido para cualqu¡er autoridad, dependencia, gano y organismo
de la solicitud deestatal y municipal recabar datos que den lugar a i

a la lnformación
a la fecha de la

demuestre interésinformación y su uso posterior. Tampoco podrán
jurid¡co o señale el uso que dará a la información.

unidad administrat¡va,

al solic¡tante que funde,

F-PR_DSO-01 ROO
Dksdor d€

(Iallrtz
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INSTRUCTIVO DE LLENADO

Documento mediante el cualse or¡enta alciudadano en el llenado de su solicitud de acceso a la informac¡ón.

Para completar el formato de Solicitud de Acceso a la lnformac¡ón, se deberá escribir en los espacios numerados la
¡nformación que, de acuerdo con los numerales de referencia del siguiente instructivo de llenado, corresponda:

_4



Juntos transformemos

Yucatán
GOBIERNO ESTATAL Ñ1A. 2024

SECOGEY
SECRETARIA oE LA
coNTRALoRIA GENERAL

cÉou¡-a DE NonFtcac¡ót¡

Unidad de Transparencia
Solicitud de Acceso: --___ (l) _____

Mérida Yt¡catán, siendo las _____ (2) _____ del día (J)______, en virtud de la imposibilidad
materíal de notificar el presente acuerdo a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y
al no haber proporcionado un correo electrónico ni domicilio para tal fin, con fundamento en el
último párrafo del artículo 125 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública en correlación con el último párrafo del artículo 83 de la ley Estatal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del estado de Yucatán, se fija en los estrados la notificación
correspondiente a _____(a)_____ de la resolución emitida por la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General relativa a la solicitud de acceso a la información marcada con
el número de folio ----_(1)-____, la cual es deltenor literal siguiente:

(5) _____

Así lo notifica y firma el titular de Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, (6)----_, en la ciudad de Mérida, yucatán a _____(J)_____

t7) _____

lnstructivo de llenado

'2019, Año de la Lengua Maya en el Estado

Edif icio Administrativo Siglo XXl, ubicad

en la calle 20-A número 284 B por 3-C de

la colonia Xcumpich, pisos 1y 2, código

postal 97204, del municipio de Mérida,

Yucatán, México.
T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

Números Datos
1 Número de folio de la solicitud de acceso a notif icar.
2 Hora señalada en letras.
3 Fecha señalada en letras.
4 Nombre del solicitante a notificar
5 Acuerdo textual que se pretende notif icar
6 Nombre completo deltitular de la Unidad de Tánsparencia.
7 Rúbrica

l Rogor lrogrfnz
rgua Maya en el Estado de Yucatán'

'ativo Siglo XXl, ubicado
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